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Santa Fe, 11 de Diciembre de 2018 

VISTAS las presentes actuaciones vinculadas con la Resolución ISM
nº 118/18 por la que se propone la nómina de personas para integrar jurado de la
Evaluación Especial de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple con
funciones en la asignatura "Guitarra Aplicada" del citado Instituto, y

CONSIDERANDO que la propuesta se ha efectuado conforme a las
disposiciones que rigen sobre el particular, 

POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Enseñanza, así como lo acordado en Sesión Ordinaria del día de la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Designar a los miembros para el integrar jurado que entenderá en la
Evaluación Especial de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple con
funciones en la asignatura "Guitarra Aplicada" del Instituto Superior de Música, cuyo
aspirante es el Prof. Guillermo Aníbal Monzalvo (DNI Nº 13.697.340), el que quedará
conformado de la siguiente manera:

Titulares
Prof. Pablo Andrés Ascúa (UNL) (DNI Nº 18.242.252)
Prof. Marcelo David Petetta (UNR) (DNI Nº 17.413.199)
Prof. Hernán Darío Pérez (UNL) (DNI Nº 23.691.598)

Suplentes
Prof. Adriana Elsa Notta (UNR) (DNI Nº 14.801.394)
Prof. Raquel Inés Bedetti (UNL) (DNI Nº 16.605.622)

Veedores Estudiantiles
Titular: Sr. Juan Manuel Ruiz Bianchi (DNI Nº 35.650.662)
Suplente: Sr. Matías Luna (DNI Nº 39.250.177)

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese y pase al  Instituto Superior de Música a sus
efectos.
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